
 
 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
 

 
Fecha:      06/03/2018                                    

Unidad Origen:      EIDUAL      
Asunto:     Petición de inclusión de asunto en orden 

del día del próximo Consejo de Gobierno  
Unidad de destino:                          

• Secretaría General de la UAL 
• Vicesecretaría General de la 

UAL 
 
 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un 
próximo Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

 
Y cuya propuesta de acuerdo sería 

 
 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Fernández Barbero 

Adopción de acuerdo, si procede, sobre la modificación del Reglamento 
Interno de la EIDUAL con respecto a la composición de la Comisión de 
Garantía de Calidad de la EIDUAL. 

Se aprueba la modificación del Reglamento Interno de la EIDUAL con respecto 
a la composición de la Comisión de Garantía de Calidad de la EIDUAL, de la 
siguiente forma: 

6.1. Composición de la Comisión de Garantía de Calidad: 
a) Los miembros de la Junta de Dirección de la EIDUAL. 
b) El Director General de Calidad de la Universidad de Almería. 
c) Dos estudiantes de programas de doctorado. 
d) Un doctor que haya leído la tesis en los tres últimos años. 
e) Un técnico del SPEC (o servicio equivalente) en calidad de asesor 
que actuará con voz, pero sin voto. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=UCDqG4LT3qx+eHm3QyCTWA==

FIRMADO POR FERNANDEZ BARBERO ANTONIO JOSE FECHA 06/03/2018
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